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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

El Coordinador General de Economía y Hacienda formula la siguiente propuesta de 
resolución en relación con el siguiente 

ASUNTO: Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos número P2020/07, en 
el Presupuesto de 2020, mediante Concesión de Créditos Extraordinarios. 

ÓRGANO COMPETENTE: Pleno. 

SESIÓN: 31 dejulio de 2020. 

TRÁMITE INTERESADO: Resolución (artículo 123.1, p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se formula  

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

El Pleno resuelve aprobar el siguiente asunto: 

“Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos número P2020/07, en el 
Presupuesto de 2020, mediante Concesión de Créditos Extraordinarios”. 

 

I. ANTECEDENTES 

Vistos los documentos obrantes en el expediente de referencia, fundamentalmente los 
siguientes: 

- Solicitudes realizadas por los diferentes servicios municipales, en las que se detallan las 
obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto a 31.12.2019 para las que no existe crédito 
en el vigente presupuesto, se especifican las aplicaciones presupuestarias en las que se han 
de consignar los citados créditos extraordinarios, se explica la necesidad e inaplazabilidad del 
gasto a realizar con la modificación que se pretende y se indica que la financiación se hará 
con cargo al remanente de tesorería para gastos generales. 

-Orden del Coordinador General de Economía y Hacienda de incoación del presente 
expediente de modificación de crédito número P2020/07, de fecha 16 de julio de 2020, 
mediante Concesión de Créditos Extraordinarios, por un importe total de 24.348.214,41 €. 

- Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 20 de julio de 2020. 

- Informe de Intervención General de fecha 23 de julio de 2020. 

- Acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2020, por el que se aprueba el 
proyecto de Modificación de Crédito número P2020/07, mediante Concesión de Créditos 
Extraordinarios en el vigente presupuesto. 

 

II. CONSIDERACIONES 

Considerando que, según informes de los respectivos centros gestores que constan en el 
expediente, se trata de obligaciones que, a 31 de diciembre de 2019 figuran pendientes de aplicar a 
presupuesto y para las que no existe crédito en el vigente presupuesto municipal. 
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III. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de presupuestos.  

Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera Disposición adicional sexta de la ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Base 11ª de ejecución del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 2020 

Artículo 123.1, p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el Coordinador General 
de Economía y Hacienda, el Pleno, en sesión del día 31 de julio de 2020, resuelve: 

 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2020/07 mediante 
Concesión de Créditos Extraordinarios, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS  

ALTAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

UNO GASTOS DE PERSONAL 670.448,04 

DOS GASTOS EN BIENES CTES. Y SERVICIOS 15.003.562,69 

TRES GASTOS FINANCIEROS 4.525.706,47 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.990.575,83 

SEIS INVERSIONES REALES 1.008.551,00 

SIETE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 149.370,38 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS............................. 24.348.214,41 

 

ALTAS EN INGRESOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 24.348.214,41 
 TOTAL ALTAS EN INGRESOS......................... 24.348.214,41 

 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este expediente 
aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 
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TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º - Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 
pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 177 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º - El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º - Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y 
a la Comunidad Autónoma. 

 

Las Palmas de Gran Canaria. 

  LA TITULAR DEL ÓRGANO 
  DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
  (Resolución 9143/2018, de 16 de marzo) 
 EL COORDINADOR GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
    (Por vacancia, según Decreto nº 30687/2019, de 25 de julio) 
 
     LA CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE ECONOMÍA 
                   Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 
                         (Decreto 29036/2019, de 26 de junio) Heliodora Garvía Arrogante 
  

  
 
                       Encarnación Galván González 
 

ACUERDO. Vista la propuesta anterior y estando conforme con su contenido, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 41, c) del ROGA y Decreto 21615/2015, de 9 de 
julio, ACUERDO elevar al Pleno el precedente asunto. 

  
LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA  

Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

(Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 
  
  

Encarnación Galván González 
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SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO.-  

 

ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,  

CERTIFICA: 

Que la precedente propuesta de resolución ha sido aprobada en sus propios términos por el Pleno, en 
sesión de fecha 31/07/2020. 

Certificación que se expide con la reserva del artículo 206 del RD 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en Las Palmas de Gran Canaria, a treinta y uno de julio de dos 
mil veinte. 

V.º B.º 
EL PRESIDENTE 
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